
 
 

Dirección General de Biodiversidad y 
Gestión Forestal
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR

DILIGENCIA DE CORRECCIÓN DE ERRORES AL PROYECTO DE OBRA �EJECUCIÓN DE LA FASE 2 DE ARCO 
VERDE EN TERRENOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, FINANCIADO POR EL «PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA � NEXT 
GENERATION EU�, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. 

Nº EXPTE: A/OBR-002411/2024 (5-G/24) 
Código COFFEE C04.I03.P01.S09.Provisional.02  

Para hacer constar que se rectifica de conformidad con el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al haberse 
constatado la existencia de errores materiales, en el apartado 5.1.1. Consolidación del firme y creación 
de cunetas del punto 5 5. MEDICIONES Y DETALLE DE LAS ACTUACIONES PREVISTAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO de la Memoria, y en las Mediciones y Presupuesto. 

 Los errores materiales detectados consisten en la indicación de �zahorra natural� cuando 
debería decir �zahorra artificial�. 

 Por lo anterior: 

 En la página 33 de la Memoria, apartado 5.1.1. Consolidación del firme y creación de cunetas, 
DONDE DICE: 

Zaho. Suministro de zahorra natural, y  

* Zaho. Suministro de zahorra natural. Suministro de zahorra procedente de machaqueo 

 DEBE DECIR:  

Zaho. Suministro de zahorra artificial, y  

* Zaho. Suministro de zahorra artificial. Suministro de zahorra procedente de machaqueo 

 

En la página 4, 10, 16, 23, 26, 38, 42 y 45 de Mediciones y presupuesto, DONDE DICE: 

- Suministro zahorra natural 
 

 DEBE DECIR:  

- Suministro zahorra artificial 
 

El Técnico de la División de Infraestructura 
Verde y Parques Regionales 

El Jefe de División de Infraestructura 
Verde y Parques Regionales 

 
 



Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitían acceder al original
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